ACTA ASAMBLEA ANUAL GENERAL DE PROPIETARIOS DE EL REGUERAL Y HORTA DE SANTA MARÍA
Siendo las 11.00h del día 6 de agosto de 2006, se celebra la Asamblea General Anual de la Asociación de Propietarios de El Regueral y de la Asociación de Afectados de Horta de Santa María en el Casal dels Avis (passeig de la Salle, 13-14) de Cambrils.

Presiden la reunión:

Sr. Santiago Sanvicens, Presidente de la Asociación de El Regueral

Sr. Octavi Anguera, Abogado de CambrilsMar

Sr. Joan Pastó, Tesorero de la Asociación de El Regueral

Sr. Leonardo Roca, Vocal de la Asociación de El Regueral

Sra. Concha Martínez, Secretaria de la Asociación de El Regueral

Y, por parte de Horta de Santa María

Sr. Cristina Galindo, Presidenta de la Asociación de Afectados de Horta de Santa María

Sr. Ramón Castellví, Vicepresidente de la Asociación de Afectados de Horta de Santa María

Sr. Josep Mª Ornosa, Tesorero de la Asociación de Afectados de Horta de Santa María

Con el siguiente Orden del Día:

1.- Lectura y aprobación del Acta anterior

2.- Balance Económico

3.- Situación actual

4.- Informe abogados

5.- Ruegos y preguntas

1. Se procede a la lectura del acta anterior con la consiguiente aprobación por unanimidad por parte de los asistentes.

2. Balance económico: El Sr. Joan Pastó ha preparado en dos expositores la situación económica de la Asociación a 6 de agosto de 2006, así como la relación de edificios que están asociados y han ingresado en la cuenta de la Asociación. En cuanto a la propuesta de presupuesto para el próximo ejercicio queda pendiente, puesto que a día de hoy de los 1.020 asociados en el año 2005 sólo han satisfecho la cuota del 206 un total de 428 asociados. Cada uno de los asistentes recibe una hoja informativa con el balance de la situación económica a 31 de diciembre de 2005 (se acuerda mantener la cuota de 30€ como aportación individual por propietario asociado). Quedan aprobadas por votación unánime las cuentas  del ejercicio económico a diciembre de 2005 (se adjunta hoja de desglose económico).

3.- Situación actual e informe de los abogados. Toma la palabra el Sr. Anguera, abogado de la Asociación, para hablar sobre el informe jurídico que remitió a la Asociación y en el que se explica como queda la situación urbanística en el ámbito de El Regueral y Horta de Santa María. Después de la aprobación del nuevo POUM de Cambrils, que establece las dos zonas como suelo urbano , pero la normativa establece que las edificaciones existentes que no se ajusten a la situación actual quedan en situación de volumen disconforme. Esto sólo implica que limita las obras de mantenimiento, reparación, conservación o cambio de uso.

En relación a los usos previstos cabe destacar la importancia de zona de ocio en una parte de la zona 6b (Av. Diputación, Rambla Regueral, Vilaseca, Montroig, etc…).

Las obras que ejecute el Ayuntamiento para la mejora de calles y servicios se harán a través de contribuciones especiales. En este sistema puede repercutir el costo a los vecinos hasta un máximo del 90%.

El planteamiento urbanístico puede ser objeto de modificaciones puntuales que tendrán que ser aprobadas por el Ayuntamiento y por la Generalitat de Catalunya. Por todo ello, habrá que estar vigilante ante el Ayuntamiento y las posibles modificaciones que tengan lugar.

Toma la palabra el Sr. Sanvicens para pedir la recogida de firmas en la denuncia de ruidos de los bares musicales de la zona, para solicitar al Ayuntamiento que cumplan la normativa vigente y se respeten los horarios establecidos.

El Sr. Roca hace hincapié en que todas las denuncias que plantea la Asamblea como ruidos, carreras de motos ilegales (a partir de las 24.00h entre las calles Manuel de Falla y Enrique Granados), tema aceras (calle Riudoms y aledañas) con coches que aparcan encima de la acera y no dejan pasar, socavones, señales mal puestas, circulación de bicicletas por el Paseo, etc… hay que canalizarlas por escrito y con fotografías a través de la web, puesto que es el único modo para hacer más presión a la Administración.

4.- Ruegos y preguntas:

Se pregunta sobre la separación de Regueral y Horta de Costacambrils. El Sr. Sanvicens contesta explicando el proceso de politización que la Junta Gestora no aprobó ya que ratificó la Asamblea Extraordinaria del 9 de julio de 2006. Le remite al documento “Ética de las medias verdades” que está expuesto en la web y que explica todo el proceso.

Se pregunta al Sr. Anguera qué se puede hacer para que el Ayuntamiento no dé más licencias para discobares. EL Sr. Anguera responde que las licencias, sin son legales, el Ayuntamiento tiene obligación de darlas.
Se pregunta si hay previsto por parte del Ayuntamiento algún plan de mejora. La respuesta es de momento no.

La Sra. Martínez informa sobre la 1ª Mostra d’Entitats de Cambrils que se celebrará el 17 de septiembre en el Parc dels Pescador promovida por el Ayuntamiento y en la que las Asociación de El Regueral y Horta participarán. El objetivo es dar a conocer nuestra Asociación. Se ha elaborado un tríptico, se expondrán fotografías de los edificios que componen la Asociación, así como fotos antiguas de los dos barrios y se informa que también habrá una actividad para los más pequeños.

Se recuerda la importancia de pertenecer a la Asociación para defender y velar por los intereses de todos los propietarios y por conseguir la mejora constante de la calidad de vida. Se facilita el número de cuenta de la Asociación para efectuar los ingresos:

BBVA 0182-025028-0200162255

Cooperativa Agrícola i Caixa Agrària de Cambrils

Y, sin más asuntos que tratar, finaliza la sesión siendo las 12.45h.

Cambrils, 6 de agosto de 2006

                                                                                   La Secretaria

                                                                                   Concha Martínez
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